
B. O. del E.-Núm. 11

1. Disposiciones generales

Ilustrísimos señores:

PE LA FUENTE

110105. Sres. Subsecretario dE'! Trabajo y Director general del
Instituto Español de Emigración.

MINISTERIO DE TRABAJO

ESTATUTO DE PEltS(}NA~ DE~ INSTITUTO ESPAÑOL
DEEMIGltACION

CAPITULO PRIMERO

Art. 6.0- La COmpetencia en materia de personal corresponde:
Al Consejo del Institut(» a H.\ Comisión Permanente y a la Di~

recciónGeqeral de dicho Organismo.

Art, 7." Compete al Consejo del· I11StitUtO:
al Proponer· al Minístro, ge -Trabajo la aprobación de las

plantillas. dt) perso[lal.
bl Prop(melalMinistl"o el,e, Trabajo la aprobación del Es~

tatuto de Personal y sus IPodifica.ciones~

el Infom~r l~s recucl?;()s interpuestos. por los funcionarios
contra .105 acu-erdos adoptados por ·laDireceión ·General.

Art. 8. 0 Corresponde a la Comisión Permanente informar los
asuntos que en materia de personal tiene atribuidos el Consejo
del Instituto.

Art_ 9_" 8crá competencia del Director general:
al Ostentar la Jefatura Superior del personal del Orga~

nisrno.
'bJ Presentar al Consejo del Instituto )as plantillas de per~

sona:! y el proyecto de su Estatuto, asícon'io las m-odificaciones
~l mismo.

el PropOner· al Consej,o las retribuciones de los funcionarios
del Instituto.

d} Ac6rdai< la clasificación y pro~isión de puestos de tra~

-bajo; convoc~r.oposicíone~·yconcursos~oposición para ingreso
en los· euerpoad-él Insti~uto;notnbrarfuncIonarios;expedir tí
tulos; efect~r-:hombraJllÍemos deínterinos. eventuales y con~

tratados, tá:ilt.Ó:',.el'LEs~~eomoen eLextranjero, y formalizar
los contratos correspondientes.

SECClÓN JI. CGM-PETENCIADE LOS 6RGAl'fOS DE GOBIERNO EN MATERIA

DS PERSONAL

Preceptos generales

SECCIÓN l. Au:alro DE ,APU<;:ACIÓN

Articulo 1." El presente Estatuto regula la relaCÍón jurídica
del person~il queprest.asus servkiosal Instituto Español de
Emigra.ciótL

Art. 2.° Son funcion'atios del lnst~tüto Español de Emigra
ción los que Prestan serviciasen el mismo con carácter perma·
nente, ocupand,o piázl-lde plantilla Y percibiendo sueldo con
qargo a los créditos de-personal consignados en el presupuesto
de dioho Organismo.

Art. 3." Que:dan excluí90S del presente Estatuto:
H El pers0J):a1 contratad'o.que se regirá exclusivamente por

los contratos que se fotmaJicen.
2l" El Pétsonal'de limpieZa. qlie quedará sometido a las cori·

di-eiones de:trayaJo qu~c<m$lm1smo~e-establezca,de confor
midad con -la ... r;orrespondiente. Reg1am,entación laboral

3J El p~rsopal de lac('asa deAm~ri~.. , de Vigo, y el de
~a ..casa del Tl1ibajador.,d~JrÚJ:l;Ye1:de:-cualquier otro Centro
análogo o~emejante ~ueen,]o slJ,cesiv-opudiera establecerse.

4) Cualquier otro j)ers'ona1que prsfite sus servicios al Ins~

Utulo .81n tener, la consideración legal de funcionarios del Or~

ganismo.

Art. 4." Personal interino eS el que por necesidades del ser·
vicio ocupapl~za de platitiUa hasta q-uese provean por el sis·
tema reglamen,tario>

Art. 5." Personal eventuaLes el que 5econtrata para la roa·
Hzac.i(in detralJatos urgt'ln.tésdecarácter'nO permanente que
no puedan Ser atendidos por personaL de pl$ntilla. La duración
de suscontralóS no PQdrá exceder de .dieciocho meses.

GOBIERNODELPRESIDENCIA

CORRECCIONde erratas delpecréto,2834/19'l1,de
18 de noviembre, po,.elque$~c!j;ct~~disp()$icio

nes para e! ctesarrolÚJde . la: 'Ley ::n.Ú1llerD· 15/J,S110.
general· de recompensasde:la.s .Fúerias Armaaas.

Padecidos errores en la insercióndellI\enl:.í0t1adoDe_c~e:tó.

publicado en el ..Boletín Oficial del ~stadg¡¡l'lúII~.~·:r~l285,_de _fe
cha 29 de noviembre de 1971. páginas'19214<y~,'19~15~se-tran$·

críbena continuación las oportuQ8s,rectifiq.¡pipiléS¡

En el articulo segundo. donde dice·: "1, •• el informe previl.l del
Consejo Supremo del Ejército réspecti-vo.• ;..~.tiebed~Gir; «,,-,el:in~

forme previo del Consejo Superior del Ejército :re~pectivo,.;"".
En el artículo noveno, dondedice;_.,~.• se__ tei?:~lffi_:"pre5enft)',q1J:e

aquellas sean motivadas porheGhos'de.guerta:~cT.e.tos;su,rU~

rán efectos...... debe decir: « ... se tendráI>rese~~'~\1eaque1~a$

que sean motivadas por hechos de guerra ccmC:l'eJOS;surtipim
efectos...",

El cumplimiento de lo preceptuado en el ártinil{) 46 de la
Ley 33/1971, de 21 de julio,que, estable~e la.' integraclljn "del
personal del Instituto Español de,' EtnigrliciQn: -t€ll ~~'." sl1s":pE}l~~
gacíones ProvinCIales en losCuerPos1'~l1_ico.'A~~$strati'Vo.
Auxiliar y Subalteruo, en fQrma setn~iante.&)P:s,;;c.~erp~§:qE)';'
nerales de la AdministraciÓn Civil deL~sttld'(»'.~;;i,gelirif\,tlQr

mativa reguladora de la materia de ,perso:rfat_a~~,ladl:\".a,,:Jas

nuevas situaciones administrativasquese'cleriV~ui~Q:lEl;ref~l'i-d.a.

integración. Tal objetivo constituye la ~~~_,d~¡,:E~atut?·:de

Personal del citado pr¡anismo.cuy~snormllss,ígu~,~l~-s"lii1~a;s
directrices de la Ley de Funcionarios y:de-las dispQsicióhe~

complementarias de las mismas.
En consecuencia, vista la propuesta formulada' por el Con:~

sajo de dicho Instituto. de confornlidad. con el 'acue-rdoaelopf;ádo
en su reunión del día 7 del· co:r:rien'te.mesde<iiciembre,. así
como el inf-onne· emittdo por la Secretaria.'Ceneral Técnica; del
Departamento,

Este Ministerio ha tenido a bien disponer:

Pl'imero.-Qtleda aprobado el _adjunt-o Estatuto de Personal
del Instituto Español de Emigración.

Segundo.-Se deroga la Orden de4de~gostode1959y cuan
tas normas se opongan a lo establecido en el::citado Estatuto.
el' cual entrará en vigor el día 1 deeneroi de 197'2~

ORDEN de 20 de diciembre, de 1971 Frot la q:U6
se -aprueba el Estatuto de Persomit" del lns-tttuto
Español de Emigración.

Lo digo a VV. 11, para su conocimiento y. efE¡,t:tos.
Dios guarde a VV.II.
Madrid. 20 de diCÍembre de 1971.


